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Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso el señor DANIEL FERNANDO SANCHEZ VALENCIA y la señora 

CATALINA SANCHEZ VALENCIA, confieren poder a una profesional del derecho para que los 

represente en el proceso, litigante que manifiesta que sus representados no presentarán 

ningún tipo de solicitud respecto la prestación reclamada en la demanda.  

 

Atendiendo a que el poder cumple con las exigencias del artículo 74 del CGP en 

concordancia con el artículo 6 del Decreto 806/2020, adoptado como legislación permanente 

mediante Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 301 del 

CGP, se tendrá notificados a los litis por conducta concluyente y se correrá traslado por el 

término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, por 

cuanto si bien se manifiesta no tienen interés en la prestación reclamada, no es menos cierto 

que NO presentan renuncia a los términos de traslado. 

 

Por lo anterior se  

DISPONE: 

 

1.-Téngase notificados por conducta concluyente a los integrados en la litis, DIEGO FERNANDO 

SANCHEZ VALENCIA y CATALINA SANCHEZ VALENCIA.  

 

2.-A partir del día siguiente de notificación del presente auto, comienza a correr el término de 

traslado de diez (10) días. 

 

3.-Reconocer personería a la abogada Gloria Mercedes Niño Murillo, identificada con la CC 

1088275233, portadora de la TP 242222 del CSJ para que actúe con el proceso como 

apoderada de los integrados en litis.  
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